
. . :|

>f

¡
-

«ütpFRINTENDENCIA DE SEGURIDAD ¿'i¿+ id$

SOCIAL / Oflan. lid
SECBETARIA GENERAL

/ ^ <K /
^^ ^^.^ S0BRE

I* U ' " '

/.'/«//
FISCALIZACIÓN.

CIRCULARA CONTRALORIA GENERAL N9 0 6668./

/ CIRCULAR SUPERINTENDENCIA
PUL''

Q0/¡1 M- 6
/'

SANTIAGO, 3o de ENERO de 1954.
-

''^

Con el objeto de mantener la debida ur/.díd. den

tro de la Administración, de propender al desarrolla de una jurispruden

cia
administrativa uniforme y estable en los organismos sometidos a

cor-

tro! y dar una rigurosa aplicación a las Leyes Orgánica de ru^tros re : -

ectivos Servicios, dentro de la órbita particular de la :c-,v-.5fioia de

cada uno, y en uso de nuestras facultades fiscalizados, h^moJ rosu^ ".o

impartí: las siguientes instrucciones sobre las mterir; que se indicar

a continuación:

ls)Los asuntos que se sometan a co-sulta y qu-;

sean propios de la gestión administrativa de las instituciones
-ci-ifis-

cales sometidas a la fiscalización de la COT-RALORIA 0E1ERAL TC, LA FÍPU-

BLICA o de la SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL, sienpró qua se ref-.s

ran a personal como los relativos a remuneraciones,
nombramiento . tras

lados, ascensos, permutas,
medidas disciplinarlas,

calificaciones, etc.,

serán sometidos directa y
exclusivamente a la considera: lón y

pronuncia

miento de la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

29)Todos los asuntos de las mismas
msticr/:ioiüs

que se refieran a aplicación de leyes de previsión social =.e-án someti

dos, exclusivamente, a la consideración y
pronuncia cnco ce

"i- Z\< SU..

TENENCIA DE SFGURIDAD SOCIAL, cuando se trate de beneficios ,¡ua deban

ser concedaos con cargo a las
imposiciones depositadas en las institu

ciones que fiscaliza directamente dicha
Superintendencia^
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Si se trata de pensionéis de retiro,
jubilaciones o

jtepíos en que estén comprometidos fondos fiscales, sobre los derechos

Lpectivos, se pronunciará exclusivamente la CONTROLARÍA GENERAL DE LA

EPUBUCA. Asimismo, se pronunciará ella exclusivamente en los casos a

se refle/e
el art.NU95 del DFL. N°256, de 29 de Julio de 1P53.

39)En los casos que se refieren a los beneficios seña

rlos en el número anterior, en que haya dudas con respecto a si deben

er
otoñados por el Fisco o por alguna Caja de Provisión, sea total o

Lialmonte ;
la Contralor ía. resolverá ,

previ n audiencia da :,.
T.norir.-

indencia, y
viuc-vorsa.. con rerpecto al organismo ¡S.W...UU) a su

respec-

L supervigilancla. Cuando se trate de jubi Laoicne, er, ,u, haya
dlscrc-

Lios en orden a determinar las cuotas con -me .leb.„.

.x-ncuiv; r a su

|Rolar Cajaü de «^visión o el Fisco resolvía,
en aoíUüUfva, la Ccn-

raloría, sin
perjuicio de oir a la Sunerinter^m ! a -

En consecuencia, y sin perjuiexo d, la, Jns'.
ru.cio-

pn que nás adelante se emitan sobre otras
mawi'-r.

v=iau.-as a

kones de previsión social,
se servirá UD. dar a estas instrucc

■

anos el

ás cabal cunraltmienio.
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